
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL RCEX : ADRIANA CAROLINA MOLINA ALVARADO contra 

MISAEL CHACON SANCHEZ 

Radicado: 110013103 009 2019 00422 00. 

Ingresó: 16/11/2022. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la secretaría del juzgado, se releva del 

cargo al profesional en derecho designado como abogado de pobres, en su 

lugar se designa a al doctor: EDGAR FERNANDO PEÑA ANGULO, 

comuníquese su designación en los términos de ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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